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U» leyes ojenes y anaocio* que luyan de insertarse en 
P a n i s i » oriciALF.s se- han de mandar al Jefe Político 

¡V|lvo, poí cuyo conduelo se pasarán á los Editores de 

¡ jT^ionido» periódicos. 
¿nto Í í 6 í c Abril de 1839.) 

S e pub l l eu torio» I O N d í a s , excepto loa d o m i n g o s . 

Pnecios DE scscmciox.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensual» antici
pados: luerade ella 1 4 r*. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un año.—Se 
admiten siiscrieionel eu Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á l.t Administración, con inclusión del 
Importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

AOVES TEJÍ OtA EDITOEIAX.. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
wan a Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea da Inserción. 

COMIS IÓN P R O V I N C I A L 

Sesión de 23 de Julio de 1873. 

Afaíerta á ta nueve do la mañana bajo la presidencia d f ti \r.„.;„ 

# S * r - , „ . . , , P * " » 7 C ° t t a m t e m a d e 1 0 5 * * 7 Ortiz de Zírate. se ley6 v fue aprobada el 

Ocaptote la Com 1 S lOü de asuntos de reservas del e jerc i tó le obturo el resultado l u i e n t e : ' 
acta 

DISTRITOS Y PUEBLOS. NÚMEROS. NOMBRES. 1 

1 

RESULTADO. 

l a c l m - I Adicionado. | Valentín García Sanfit. 

RE KM PLAZO DE 1875. 

| IngTesó en caja. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

Aiincia. Adicionado. Sebastian Polo López, 
ídem. Ramón Mencndez Alvares. Ingresó en caja, 

ídem id. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

Adicionado. | Antonio Redonct Córdoba. 

ftfcU 

fctttilla de los Meleros. . «1 
» 

tfeJiande Yülarantc. . • ! 

ños. 

Ingresó en caja con recurso pendieute. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—REEMPLAZO DE 1875. 

M a l a g a . 

Eloy Pulles Gutierroz. | Ingresó en caja. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

G u a d a l a j a r a . 
Cipriano .Muvor. 
Mateo Calvo'. 

Tomas Penavade Vázquez. 

A l b a c e t e . 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

Ingresó en caja. 

T t l T * k , | » 

seguido, en vista de la apre-
L destilad do atender con los auxi-

C i e n c i a * la'extinción de la 
j T ^ U d an>ina gangrenosa, presen-
7?^ * pueblo do O - — J " 

-~» primera sesión, la Comisiox 
T*e inmediatamente pasen al iu-

Me el Moneo de la Beneficea-
^ X ^ l ° n i 0 d e l Amo, el Practicante 

N i c o l á s Sánchez, que se 
espontáneamente, y otro de 

Doroteo Linares Martínez. | T U G R E S Ó e n e a j a 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

L u g o . 
| Jnan Fernandez González. 

Farmacia que designará el Sr. Decano, 
provisto del necesario botiquín; librar 500 
pesetas del fondo de calamidades públi • 

, cas al referido Médico para atender á los 
gastos de viaje y estancia en el pueblo 
así suyos como de los Practicantes, y 
otras 500 al Alcalde para que, en ünion 
del Párroco y Médico nombrado, lo desti
ne á la alimentación y demás que nece
siten los enfermos que carezcan de re
cursos. 

Levantándose la sesión; certifico.= 

| Ingresó en caja. 

El Vicepresidente, Marin.=El Secreta
rio accidental, Lorenzo Ezquerra. 

Administración económica de la 
provincia de Madr id . 

Circular. 

En la Gaceta de 23 de Junio último, 
precedido de la correspondiente exposi
ción, se ha publicado por el Ministerio de 
Hacienda el Real decreto cuyos artículos 
son los siguieutes: 

«Real decreto.—En atención alas ra
zones que Me ha expuesto el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se procederá inmediata

mente á emitir títulos representativos del 
empréstito nacional de 175 millones de 
pesetas que autorizó la ley de 25 de Agos
to de 1873. y á su canje por los recibos 
que en concepto de resguardos provisto, 
nales se entregaron á los contribuyehtes-

Art. 2 / La emisión á que se refiere el 
artículo auterior coustaráde tres series,. 
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de á 20, 100 y 500 poseías, y los títulos 
de todas ollas se formaráu. divididos en 
décimos, según dispone el art. 10 de la 
citada ley de 25 de Agosto de 1N73. 

Art. 3." Los décimos de cada titulo 
contendrán, además del número respec
tivo á este, el que corresponda á la trac
ción del mismo que represente, desde el 1 
al 10, expresando también: primero, el 
año en que sean admisibles como efectivo 
en pago de las contribuciones territorial 
é industrial, que será pajea el primor dé
cimo el económico de 1875- 76, y los si
guientes para los décimos sucesivos has
ta el de 1884-85, en que será admisible el 
último décimo, ó sea el señalado con el 
número 10: segundo, el capital que re
presenten: tercero, el importe de los in
tereses que devengará hasta su amortiza
ción, liquidándolos á partir del 1.° de Ju
lio próximo hasta el 31 de Diciembre del 
año económico en que sea amortizahlc ol 
capital; y cuarto, la circunstancia de que 
los intereses se abonarán al mismo tiem
po (jue el capital por medio de su admi
sión en pago de contribuciones. 

Art. 4.° En pago del 10 por 100 del 
cupo para el Tesoro de las contribucio
nes territorial é industrial correspon
dientes al próximo año económico de 
1S75 á 7(5 se admitirá á los contribuyen
tes una cantidad igual al importe do 
aquel en el décimo 1.° de los títulos que 
han de canjearse por lps recibos del em
préstito nacional de 175 millones de pe
setas, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 1.° 

Art. 5.° El total de títulos á entregar 
en el año, según el artículo anterior, se 
recibirá en parte de pago de las cuotas 
correspondientes al tercer trimestre del 
mismo. 

Art. 6.* El Ministro de Hacienda dis
pondrá lo conveniente para la ejecución 
de este decreto, del cual dará en su dia 
cuenta á las Cortes. 

Dado en Palacio á doce de Junio de 
mil ochocientos setenta y cinco.=Alfon-
so .=E l Ministro de Hacienda, Podro Sa-
laverría.» 

Al reproducirlo en este periódico ofi
cial, la Administración de mi cargo lleva 
tanto el pensamiento de excitar á los con
tribuyentes que todavía son deudores á 
la Hacienda por el empréstito de 175 
millones de pesetas, para que realicen el 
pago de todos sus débitos si quieren par
ticipar en el tercer trimestre del corrien
te año económico del beneficio que dicho 
Real decretó les dispensa, como también 
de evitar!"* gravísimos perjuicios si no lo 
verificasen. La morosidad de unos contri
buyentes, y la resistencia pasiva de otros, 
han colocado á esta Administración en la 
imperiosa necesidad de dictar las órde
nes más enérgicas y apremiantes á fin de 
que los agentes de la recaudación, atem
perándose á los plazos perentorios que 
prescribo la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1850, persigan los débitos de toda 
clase, hasta hacerlos efectivos, sin con
templación de ningún género, si no quie
ren incurrir en responsabilidad. 

En consecuencia de todo lo expuesto, 
y considerando que los Alcaldes deben 
tener grande interés en que sus adminis
trados sufran los menores daños posibles, 
les encargo que por todos los medios que 
se hallen á su alcance den á esta circular 
la mayor publicidad, con el objeto do que 
nadie pneda alegar ignorancia respec
to de su contenido. 

Madrid 5 de Agosto do 1875.=E1 Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Abarcón.=Sres. Alcaldes y Con
tribuyentes de los' pueblos do esta pro
vincia. 

En los sorteos celebrados en 13 do 
Julio último para adjudicar un premio 
de 025 pesetas concedido á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en la 
pasada guerra civil, y otro de igual can- | 

tidad otorgado por decreto de 17 de Se
tiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de los 
partidarios del absolutismo desde 1/ de 
de Octubre do 1808, ha cabido en suerte 
el primero á Doña Micaela Cenosa, hija 
de D. Juan, vecino de Chert, y el segun
do á Doña María Agustí y Galvany, hija 
de D. Antonio, voluntario movilizado de 
Cardodou. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de las 
interesadas. 

Madrid 2 de Agosto de 1875.=Gabriel 
.Sánchez Alarcon. 

Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado. 

El dia 12 del presente mes, de doce á 
doce y media do la mañana, tendrá lugar 
en esta Administración, ante el Jefe eco
nómico de la misma, el de la Intervenciou 
y ol de la Sección de Propiedades, con 
asistencia del Notario de turno, la tercera 
subasta para el arriendo por un año de 
las rentas forales por frutos de 1874 que 
el Estado percibe en la provincia de Pon
tevedra, partidos de Vigo, Tuy y Caldas, 
con la rebaja de la quinta parte del tipo 
que sirvió para la primera, como se verá 
por el siguiente estado demostrativo, y 
cuyo pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en esta Sección de Propie
dades. 

TIPO 
con que figura 

TIPO en la tercera, 
con que fígaro con la rebaja 
en la primera 'le la quinta 

subasta. parle. 

PARTIDOS. Vestías cents. Pesetas cents. 

Caldas. ; . . . 7.754'57 6.203*66 
Cambados. . '. 4.440<55 3.552-44 
Cañiza 2.253-52 1.802-82 
Pontevedra. . . 5.835*'96 4.688'77 
Pucnteáreas. . :U56'60 2.765*28 
Pucntecaldelas. 443*59 354'88 
Redondela. . . 3.932'81 3.146'25 
Estrada. . . . 2.893'32 2.314{66 
Tuy 15.009-47 12.487'58 
Vigo. . . . . . 8.820 7.056 

Madrid 4 do Agosto de 1875.=E1 Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

se 
de 

DIRECCIÓN QENERÍII DB UKXTAS 

ESTANCADAS 

Por Real orden de 7 del actual 
autoriza á la Asociación de Amigos 
los pobres de Sevilla para celebrar rifas 
periódicas de beneficencia por medio de 
sorteos especiales, con aplicación de sus 
productos á las atenciones de su institu
to; quedando sujetas al pago del impues
to del 4 por 100, y á las demás proscrip
ciones del Real decreto de 20 do Abril 
último é instrucción de 25 del mismo 
sobre rifas. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 27 de Julio de 1875.=E1 Di
rector general, José Rivero. 

Es copia.=Sánchez Alarcon. 

Dirección general de Correos 
y Telégrafos. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Toledo y Gc -
tafc de la provtncki de Madrid. 

1 . a El contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carruaje diariamente de 

ida y vuelta desde Gctafe á Toledo toda 
a correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo y 
recogiendo los que de ellos partan á otro 
destino. 

2. a La distancia de 56 kilómetros que 
comprende esta conducoion debe ser re
corrida en 10 horas, sin contar las deten
ciones; y las do entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección ge 
neral de Correos y Telégrafos, que podrá 
alterar según convenga al mejor servicio. 

3. a Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente se exigi
rá al contratista en el papel correspon
diente la multa de pesetas por cada 
cuarto de hora; y á la tercera falta de 
esta especio podrá rescindirse el contra
t o , abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado. 

4. a Para ol buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más con
venientes de la línea, á juicio del Admi
nistrador principal de Corroos de Toledo, 
y si el servicio se prestara en carruaje, 
tendrá éste almacén ó sitio aparte é in
dependiente del de los viajeros y equipa
jes para colocar toda la correspondencia 
que circule por la línea. 

5. a Es condición indispensableque los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6. a Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en (pío so condúzcala correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7. a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8. a Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su aCCibn contra la lianza y bienes de' 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Cúrreos de Toledo 
o en la Central del ramo. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde pl dia en que dé principio 
el servicio, el que se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

11% Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta'; poro si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio'y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, Si 
así lo creyera convenieuto ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga^una vez terminado ol con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que so reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 

línea designada y d ¡ r ¡ . 
diencia por otro ú otros \ C O f W 

cuenta del contratista 1 Ü S
P ^ ^ 

alteración ocasione, sin de q , *t ib 
nizacion alguna: pero s i ^ 

distaucias, el Gobierno 

expediciones se aumentase ó í ^ ^ W 
la variación aumento 6di s • ***** 

* Í 
abono ó rebaja de la párte^S?** * 
«líente de la asignación á D r ^ 0 1 1 ^ 
línea se variase del todo, el 
deberá contestar dentro del 
los quince días siguientes al ^ ^ 
le dé el aviso si se aviene i,**?** I 
miar el servicio por la nueva lín° 
adopte; en caso de negativa qQCda T* 
bierno el derecho de subastar noer 
te el servicio de que se trata. S i T ? * 
necesidad de suprimir lalínea el C í * 
avisará al contratista con un mes¿L** 
ticipacion para que retire el servicio ^ ' 
que tenga éste derecho á indcroinw!* 

13. La subasta se anunciaráenUc* 
ceta y Boletines oficiales de las pro^ 
cias de Madrid y Toledo y por los d e i £ 
medios acostumbrados; y tendrá lo»» 
ante el Director general de Correo» 
Telégrafos, y .-1 Gobernador ó 
Toledo, asistidos de los Administradle* 
de Correos y Alcaldes de Illescas y G * . 
ta fe ,e l dia 14 de Agosto próximo, i k 
hora y en el local que señalen diefe» 
Autoridades. 

14. E l tipo máximo para el remite 
será la cantidad de (5.200 pesetas HOH-
les, no pudiondo admitirse propo&áa 
que exceda de esta suma, ni rcclamacj» 
alguna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que Ja 
servido para determinar la distancia»}» 
separa los puntos extremos resulta» 
equivocados en cualquier tiempo mar 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitar 
será condición precisa depositar prém-
mente en la Caja general de Depó«*> 
Tesorería de Hacienda pública de [ 

ó subalternas de Rentas de Illcscasófi 
tafe, como dependencias de la prin 
suma de 020 pesetas en mctáli<-
equivalente en títulos de la Deodl m 
Estado; la cual, concluido el acto dol rí
mate, será devuelta á los interesad 
menos la correspondiente al mejorpoiWi 
que quedará cu depósito en la DircrtWi 
general de Correos y Telégrafos 6 « » 
oficinas del Gobierno de Toledo par»" 
formalizado!! en la Caja gencrahW 

con arreglo alo prevenido»» 
d e 24 de Enero * 

reciba 1» ^ 

Vultos, 
Real orden circular 
1800, tan pronto comose 
dicacion definitiva del servicio. 

10. Las proposiciones se harán 
pliego cerrado, expresándose por letra » 
cantidad en que el licitador se compr 
mete á prestar el sen-icio, así como * 
domicilio y firma, ó la de jjerson» * 8 * ' 
rizada cuando no sepa escribir. i 
pliego se unirá la carta de pago or 
que acredite haberse hecho el de 
prevenido en la condición anterior, J 
<'>'vtlñcíicion expedida por el Alcalá 
pueblo residencia del proponen'»'- ! ; , _ 
que conste su aptitud legal, baeoa _ 
ducta,y que cuenta con recursos pr* 
empeñar el servicio que licita. . 

17. Los pliegos con las P ^ * * * ^ 

han do quedar p r e c ^ ^ 

:Ua fijada 1 » ^ ¿ * 
Presidente de la s u b a s t a ^ ^ j r f r 

dia hora anterior 

cipto al acto, y u n a v 

podrán retirarse. ^ ^ 

18. Para e ^ ^ J S A * 6 

s e observará la fórmulas 
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j , T vecino de , residente 

*D* í;;,\.bli¿> d.l—mponar la cen
ia. , . c o r r e o diario a caballo ó en 

desfc Getafe á Toledo y vice 
O^^rA precio de pesetas anuales. 

indiciónos contenidas en el plie-
^ b l d o por el Gobierno. 

^ Fecha y firma del interesado.)» 
F D D L proposición que no se halle re-

, ¿estos términos, que contcn-
^^odificacion ó cláusulas adicionales, ó 
g* 1 0

 T 0 ( } 0 5 los requisitos que deter-
" . ^ L A condición 16, será desechada en 

A ? Í T 0 Abiertos los pliegos y leídos pu
d e n t e , se extenderá el acta del re-

¡¿laráudosc este en favor del inc-

t!LA(X sin perjuicio de la aprobación 
2 S r p;» r : i l o < M : : i 1 s 0 rom ¡tira inme-

• £ ^ e n t e el expediente al Gobierno. 
20 Si de la comparación de las pro-
" resultasen ¡«rualmf-nto bene-

Eg^dosó más, se abrirá en el aero 
licitación á la voz por espacio de 
li"ni. pero sólo entre los autores 

Us propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

.>!, Hecha la adjudicación por la Su-
-¿orinad, se elevará el contrato á escri
tora pública; siendo de cuenta del rema
nte lo? gastos de su otorgamiento y de 
fclCOpiU simples, y otra n i el papel se

llado correspondiente, la que con una de 
tu primeras se remitirá á la Dirección 
poeml de Correos y Telégrafos. 

Contratado el servicio, no se po
tó «bwTcndar, ceder ni traspasar sin 
•ferio permiso del Gobierno. 

•21 Qrematante quedará sujeto a lo 
• i-I art. 5." del R,.;,l decreto 

• Febrero de 1852 si no cumpliese 
UfOófldícionea qne deba llenar para el 
itepmíeutode la escritura, impidiese 
v -ta tcii-a efecto en el termino que se 

kwiie ó no llevase á cabo cualquiera 
<fcb condiciones de este pliego. 
5t Cualesquiera que sean losrcsul-

*k»ilo las proposiciones que se hagan, 
««•o ¡mímente la forma y concepto do 
>'" '-»a. queda siempre reservada al 

•jhterio do la Gobernación la libre fa-
***Mc aprobar ó no definitivamente el 
• * «W remate, teniendo siempre en 

mejor servicio público. 
. '' ' ' ! " ' '"•'"lio de I875 .=ElDi -
?*«<meral interino, B. Lozano. 

garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 26.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al lijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, uua segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 28 de .lulio de 1875.=Ei Di
rector general. V. Cardenal. 

Modelo deproposici-m. 
D. N. N., vecino de....,, enterado 

del anuncio publica'1.!» con fecha28 deJu 
lio último, y ue las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de termina
ción de la sección de Alfaro á Grávalos, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 

condiciones, por la cantidad de 
(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetasy céntimos, escrita en letra, por 
la qne se compromete el proponentc á 
la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) 

ciou de las obras dentro del término de 30 
dias. que empezará á contarse desde la 
propia fechado la aprobación del remate, 
debiendo darlas terminadas en el plazo 
de dos años. 

5.* Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulto de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que so refiere la 
condición siguiente. Su abono se hará en 
metálico por la Caja de la Administración 
económica de Logroño. 

tí.* E l contratista, si lo estima con
veniente., podrá desarrollar los trabajos 
en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á que se 
le abone en un año económico mayor 
suma que la que corresponda á prorata, 
teniendo en cuenta la cantidad en que se 
remate el servicio y el plazo de ejecución. 
En su virtud los derechos qué el art. 30 de 
las condiciones generales concede al con
tratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, 
sino de la época en que deban realizarse 
los pagos. 

Madrid 28 de Julio' de 1875 - E l Di
rector general, V. Cardenal. 

Escuelas de niñas. 

Las de Horcajo de los Montes y Sola
na del Pino, dotadas con el sueldo anual 
de 416*50 pesetas. 

La de Valdemanco. con el de 201'27. 
La de Retuerta, con el de 200. 
Las dos plazas de Auxiliares de A l -

modóvar del Campo, con el de 16G"63. 
La de igual clase de Piedrabuena, con 

ol de 125. 

Dirección general de Obras 
públicas. 

8o Tirtud de lo dispuesto por Real ór-
^fcfrcha de hoy, esta Dirección gene-
*fe*fialado el ¡ha 1.° del próximo mes 
atemore, á la una de su tarde, para la 

L J ^ Í W Ü en pública subasta de las 
* loe quedan por ejecutar en la 

» te Alfaro á Grávalos, carretera 
r orden d* Alfaro á Villarroya, 

J J 1 Impuesto reformado asciende á 
• J peaet&s ni céntimos. 

- • > < • .Mitrará en lostérmi-
^J^aidos por la instrucción de 18 
J * « o de is.v2. , M 1 M á d r i d ^ t e la 

^ •* *1 l<*?5ll ^ 0 C U p a e l Mmiste-
[ t ^ ^ j ^ m o ? y en Logroño ante el 
riu&T* k * 8 P r o v ' ! n ' ' i , i : hallándose 

punt/tódc manifiesto, para couo-
•Ví^ 1 puoiico, el presupuesto, con-

^ • T T W W 8 ^ 8 Respondientes. 
P ^ ^ 2 ^ , C , O N E * *e presentarán en 
i S u ^ , l- ' , A . arreglándose oxacta-
P ' ^ ^ ' ^ ' ^ W . i . y la cantidad 
I QHlgnar?e previamente como 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de ISG1, han de regir en la con
trata de las obras que restan en la sección 
de Alfaro á Grávalos, de la carretera de 
tercer orden de Alfaro á Villarroya. 

Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como 
fianza en Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, el 10 por 100 de la cantidad en 
que se hubiese adjudicado el remate, eu 
metálico ó eu efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vidente-:, y en 
los que no le tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia de la fecha de la orden 
de aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare 
al contratista libre de toda responsabili
dad con arreglo á la segunda «le estas 
condiciones. Los contratistas que hubie
sen licitado en una capital de provincia 
podrán consignar la fianza en la Admi
nistración económica correspondiente, si 
asi conviene á sus intereses, en virtud 
de la autorización concedida por orden 
de 17 de Junio de 1870. 

3.* Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura-de contra
ta en el término de 30 dias, á contar des
de aquella fecha, bajo la pena de pér
dida, del depósito que hipo para tomar 
parte en la subasta; sin embargo, los ad
judicatarios que no hayan licitado en 
Madrid, podrán, según, la orden citada 
en la condición anterior, otorgar la es
critura en la capital de la provincia don
de el remate haya tenido efecto, ante el 
Y trio del Gobierno de la misma. 
• 4.» Se dará principio á la construc-

Unive rs idad Central. 

Secretaría general.— Primera 
enseñanza. 

Conforme á lo dispeusto en la Real 
* orden de 4 de Mayo último fijando de 
nuevo los términos de redacción de la re
gla 20 de la de 10 de Agosto de 1858, los 
Maestros y Maestras que sirvan en propie
dad Escuelas de igual clase y de la mis
ma ó superior dotación á la (pie aspiren, 
pueden solicitar su traslación por con
curso á las que resultan vacantes en los 
pueblos que á continuación se expresan: 

PROVINCIA. DE MADRID. 

Escuelas de niños. 
La de Pozuelo de Alarcon, dotada 

con el sueldo anual de 750 pesetas. 
La de Ámbito con el de 62ñ. 

PROVINCIA DE CIUDAD-REA! . . 

Escuelas de iiiños. 
• 

La de Granátuk, dotada con el suel
do anual de 825 pesetas. 

La de las aldeas reunidas de Veredas 
y Viñuelas, con el de (525. 

Las plazas de Auxil iares de Herencia 
y Manzanares, con el dé 550 cada una. 

Las Escuelas de Fuenllana, Guadal-
mes, Hoyo y Ruidera, con el de 500. 

Las de las aldeas de Huerívízuelas, 
Fontanosas y Poblacoela, con el* de 
i:n-50. 

Las de Caracuel, Los Pozuelos y Re
tuerta, con ol do 375. 

La plaza de Auxiliar de la de Yilla-
hormosa, con el de 367*50. 

Las «le igual clase de la elemental de 
Membrilla y superior de Manzanares, con 
el de 365, 

La id. de Moral de Calatrava, con el 
de 350. 

La Escuela de Navas de Estena, con 
1 de 312*50. 

Las de las aldeas de Enjambre y Ven-
tillas y las. dos plazas de Auxiliar de La 
Solana, con el de 275. 

Las Escuelas de las aldeas de Gar-
gautiel. Navaccrrada. Retamar ? Sau Be
nito, Velvis y El Villar, con el de 250. 

La plaza de Auxiliar de Piedrabuena, 
con el de 200. 

PROVINCIA DE O V A D A L A J A R A . 

Escuelas de niños. 

La de Cañizar, dotada con el sueldo 
anual do (525 ]K?setas. 

I.a de Esplegares, con el de 500. 
La de Alcorló, con el de 305. 
La de Canales, con el de 290. 
La de Tordelrábano, con el de 220. 

Escalas de niñas. 

La de Balconete, dotada con el sueldo 
anual de 415;50 pesetas. 

PROVINCIA DE SEGOVTA.. 

Escuelas de niños. 

La de la Compañía de la ciudad de 
Segovia, dotada con el sueldo anual de 
833*33 peseras, sin derecho á casa ni á 
otros emolumentos. 

La de Villacastin, con el de 825. 
La plaza de Maestro auxiliar de la de 

El Espinar1, con el dé 550, sin opción á 
casa ni á retribuciones. 

La Escuela de Santiuste de Pedraza, 
con el de 375. 

La de Alconadilla, con el dé 275. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas de niños. 

Una de las de Tembleque, dotada con 
el sueldo anual de 1.100 pesetas. 

Los aspirantes presentarán ó remitirán 
sus solicitudes documentadas á la Junta 
de instrucción pública de la provincia á 
quo corresponda la vacante, en el preciso 
término de 15 dias. á contar desde el en 
que se publique este anuncio en el res
pectivo Boletín oficial de la misma. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Gace
ta y B O L E T Í N OK IC IM . para conocimiento 
de los Maestros que aspiren por trasla
ción á las vacantes que se anuncian por 
este edicto. 

Madrid 3 de Agosto de 1875.^Kl Se
cretario general. Fernando Mellado. 

Fábr ica Nacional del Sello. 

Pliego de condiciones facultativas y econó
micas para la adquisición en subasta pú 
blica de 230 cajones de madera de pino y 
12 de zinc para envasar efectos timbrados 
que deben remitirse á la isla de Puerto-
Rico para consumo del año de 1876.. 

Condiciones facu Ilativas. 

1.* Es objeto de esta contrata la 
construcción'completa de 230 cajones de 
madera do pino y 12 de zinc, que se cal
culan necesarios para envasar los efectos 
timbrados qne debe remitir la Fábrica 
Nacional del Sello á laisla de Puerto-Rico 
para consumo del año 187G. 

2.* Es de cueuta del contratista la 
adquisición de toda la madera, zinc, cla
vazón, herraje y demás materiales nece
sarios para la construcción completa do 
los cajones, asi como tamVien la mano de 
obra, soldaduras y cuanto sea necesario 
para dejarlos terminados y entregados en 
los almacenes de la misma. L'na vez co
locadas las resmas eu cada cajón, será 
decuenta del contratista el taparlos, tan-. 
to los de zinc como los de madera, cía-



Viernes 6 de Agosto de 1875. 

vando estos con puntas do París de siete I 
centímetros de longitud, para lo cual 
tendrá un oficial en la Fábrica cu las ho
ras que se señalen. 

:5.'1 Los cajones de madera tendrán 
las dimensiones interiores siguientes: 73 
centímetros do largo, 43 de ancho y 2 \ 
de alto, y las mismas las exteriores de 
los de zinc. Los testeros y costados ten
drán el grueso de dos centímetros, y el 
precinto será de zinc del núm. 9 y del 
ancho de 28 milímetros, formando cruz 
en el fondo y tapa perfectamente clave
teada con puntas do gota de sebo y con 
soldaduras, según aparece en el modelo 
aprobado que estará de manifiesto. 

4.* Toda la madera que se empleo será 
de pino de la mejor calidad, que no sea 
chamosa, helada, ni tenga abbuza, pelos, 
nudos saltadizos ó cualquier otro defecto 
que perjudique á su resistencia. 

5.* Se cepillará la madera que se em
plee como indica el cajón de muestra, y 
no se admitirá ninguno que tenga en los 
testeros y costados más de dos piezas, y 
que los fondos y tapas tengan más de 
tres; se ajustarán perfectamente bien las 
piezas de los fondos y tapas de manera 
que formen una superficie igual y conti
nua sin intersticios ni grieta alguna 

6." Las chapas de zinc que se em
pleen para los cajones de esta clase se
rán del núm. 9, ó lo que es lo mismo, 
cada chapa de zinc de dos metros de lon
gitud por 80 centímetros de latitud, y 
pesará de cuatro á cuatro kilogramos 500 
gramos. Toda la chapa de zinc que se 
emplee será de la mejor calidad, perfec
tamente igual y laminada, sin burbujas, 
chisperos, hoja ó algún otro defecto. 

7.1 Los costados y tapas del cajón de 
zinc serán cada uno de una pieza, siendo 
los fondos y testeros de una sola y de
biendo tener las cantoneras necesarias 
para su soldadura, la cual deberá hacer
se con estaño y con arreglo á las instruc-

la Administración de la Fábrica relativas 
il mejor desempeño de su cometido. 

1*2. El coutratista entregará 20 cajo
nes de pino y dos de zinc cada dia, á 
contar desde el cuarto en que se le co
munique la orden de la aprobación del 
remate. 

La duración de este contrato no ex

cederá de 20 dias. 

Condiciones económicas. 

cienes que para mayor solidez de* el 
Guarda-almacén del sellado. 

8.' Antes de empezar la construcción 
de los cajones, tanto de pino como de 
zinc, el contratista recibirá las órdenes 
que para sus dimensiones le dé el Guar
da-almacén del Sellado; pudiendo ser 
estas aumentadas en ocho centímetros 
en cada uno do sus lados ó su equivalen
te en uno sólo, sin que el rematante ten 
ga derecho á pedir por ello indemniza
ción alguna siempre y cuando el mayor 
aumento sólo se contraiga á la tercera 
parte de los cajones contratados. 

i>.:' Asimismo queda obligado el con
tratista á hacer al mismo tipo de subasta 
mayor número de cajones que Tos que se 
contratan si las exigencias del servicio 
lo reclamasen. En el caso de que la Ad
ministración no necesitase el número de 
cajones que se fija en la condición 1.a, el 
rematante acepta la obligación de ate
nerse por completo á los pedidos que la 
misma le haga; teniendo entendido quo 
tanto los aumentos como las disminucio
nes serán obligatorias para el contratista 
siempre que no excedan de la mitad de 
los cajones contratados. 

10. Los cajones serán reconocidos á 
su entrada en la Fábrica por los señores 
Administrador Jefe, Contador y Guarda-
almacén del Sellado, siendo desechados 
todos aquellos que no reúnan las condi
ciones estipuladas en este pliego y las 
demás que sean consecuencia de di. 

11. El contratista se someterá al 
cumplimiento de cuentas órdenes le diere 

1.* El precio máximo de cada cajón 
de madera de las condiciones anterior-
menl B expresadas se fija en 4 pesetas 00 
céntimos, y de cada uno de los de zinc 
en 4 pesetas 20 céntimos. Serán desecha
das las proposiciones que excedan de este 
tipo, pero será preferida la que se presente 
más baja. No se admitirá en la subasta 
proposición que no contenga la construc
ción de ambas clases de cajones. 

2.' El contratista quedará obligado 
durante un año á suministrar mayor nú
mero de cajones al precio de remate, se
gún lo provenido en la novena de las fa
cultativas, si ías necesidades del servicio 
lo exigen. En el caso de que la Admi
nistración no necesitase el número que 
se fija en la condición 1.a de las faculta
tivas, el rematante acepta la obligación 
de atenerse por completo á los pedidos 
que la misma le haga ; sin derecho á re
clamación alguna por grande que sea la 
diferencia entre el número calculado y 
el do los pedidos. 

3.* Las entregas, tanto ordinarias 
como extraordinarias, si las hubiese, se 
verificarán á los cuatro dias del pedido 
hecho al rematante. 

4. a Si el contratista demorase las en
tregas más de dos dias, á contar desde la 
fecha en que debe hacerlas según la con
dición anterior, la Fábrica, á fin de que 
el servicio no sufra entorpecimiento al
guno, quedará en libertad de adquirir por 
cuenta y riesgo del rematante las canti
dades que necesite, abonando su importe 
con cargo á la fianza que este hubiese 
prestado en garantía de su compromiso. 

5. a La subasta se verificará en la mis
ma el dia 21 del actual, á las doce de su 
mañana, bajo la presidencia del Sr. Ad
ministrador Jefe, asociado de los señores 
Contador del establecimiento, Guarda-
almaceu del Sellado y Notario. 

0. a Desde dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán las proposicio
nes que presenten los licitadores, nume
rándolas por el orden con que sean entre
gadas. 
• 7. a Las proposiciones deberán hacerse' 
en pliegos cerrados, cuya cubierta rubri
carán los licitadores. y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una acompa
ñará la carta de pago que acredite la en
trega en la Caja general de Depósitos de 
la sunía de 230 pesetas en metálico ó el 
equivalente en papel del Estado, que será 
admitido al tipo que establece la Real or
den de 15 de Junio de 1867. Serán con
sideradas como nula3 las proposiciones 
que no reúnan estos requisitos. También 
exhibirán los licitadores la cédula de ve
cindad. 

8. a Dadas las doce y media, se anun
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto; y leídas en alta voz las proposicio
nes por el Presideutc, se adjudicará por 
el mismo el remate en favor de la más 
beneficiosa para los intereses del Estado. 

9. a En el caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales, el Presidente abri
rá entre los firmantes de ellas una licita

ción oral por térmiuo de 15 minutos, ad
judicando el remate en favor de la más 
beneficiosa para la Hacienda; y si esta 
licitación oral no diese resultado, que da
rá el servicio por cuenta de la proposi
ción presentada con prioridad. 

10. El documento de depósito de que 
habla la condición 7/ será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las propo
siciones desechadas, reservándose el del 
mejor postor, el cual lo ampliará hasta la 
suma equivalente al 10 por 100 del valor 
de los cajones al precio de remate en me
tálico ó su equivalente en papel del Es
tado, que será admitido en los térmi
nos que fija la expresada 7. a condición. 
Dicho depósito quedará como lianza para 
responder on primer término del compro
miso del rematante hasta la total entre
ga del artículo contratado. 

11. Concluida la subasta, se extende
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los Sres. Presidente, Contador, Guarda-
almacén del Sellado y rematante; y au
torizada por el Notario, se elevará con el 
expediente de su refereucia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto 
la adjudicación definitiva 

12. Obtenida que sea, se pondrá en co
nocimiento del contratista, y esto queda
rá obligado á acusar recibo de la comuni
cación, á ampliar el depósito de que habla 
la condición 10, y otorgar escritura pú
blica ante el Notario dentro de los ocho 
dias siguientes al de la fecha 

u ' M e 1875. 
• i., .i . . , 

Madrid 7 de Ju\ 
ministrador Jefe, P 

Modelo que se cita. 
l ) r . . . . , vecino de , q w » ^ 

<le nüm , cuarto , „ 
mete á suministrar á la F á b % ^¿* ¡^* 
del Sello los 231» cajón-. .].. . . 
pino y 12 de zinc que marcan los zt^J* 
publicados en la Gaceta del Gobier^^ 
cha ó Boletín oficial de l a 

cia , ó Diario o maño oficial de ¿ti, 
Madrid, fecha , y conformándose 
un todo con el pliego de condición*,^ 
pectivo y por la cantidad de ( e n l ^ 
cada cajón de , á cuyo fin acomp^ 
" documento que acredita haber efecto 

do en la Caja general de Depfotos H 
de (en letra) necesario para optu | 
esta subasta. 

Madrid (fecha y firma). 
Aprobado poT S. M.=MadñA $ 4, 

Julio de 1875.=El Ministro de Ultras 
L. de Ayala. 

en que se 
le participo la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura, el re
matante renunciará todos los fueros 
privilegios particulares, obligándose 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado, cuya responsabilidad se le exigi
rá por la via do apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo que se 
dispone en el art. 10 de la ley provisio
nal de Administración y Contabilidad. 

14. Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de Fe 
brero de 1852 é instrucciou de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante los 
gastos que ocasione el otorgamiento de 
la escritura, de que tratan las condicio
nes anteriores. 

10. Si el rematante no cumpliera las 
quo debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiese que esta tuviese 
efecto on el plazo que se señala, ó decla
rase no poder cumplir su compromiso aun 
después de haber empezado á llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato á per
juicio suyo. 

17. Como consecuencia de este hecho 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hubie
re entre ambos remates, y satisfaciendo 
además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

18. En el caso de que no' se presen
tasen proposiciones admisibles en el nue
vo remate, se hará el servicio por Admi
nistración á perjuicio del primer rema
tante. 

19. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez ó 
rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apu
rados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la Caja de la 
Fábrica á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 

J U Z G A D O S Q E P R I M E R A INSTANCIA 

Hosp i ta l . 

1). Felipe Valer., y Serióla, J u e z de uL 
mera instancia del distrito del Hoi£¡ 
de la misma. 

Por la presente requisitoria y en can-
plimiento de lo que dispone h .... : \ 
juiciamiento criminal, hago sal>crquea 
la causa seguida contra Francisco Mifc 
y Lebló, natural y vecino de 
hijo de Audrés y Concepción, de22ifa» 
de edad, oficial de broncista, de etirii 
soltero, que habitó en la calle del Cmk-
nal Cisneros, núm. 32, cuarto ta r 
otros por el delito de hurto, ha stdoc* 
denado este en la multa de 150 porta 
por virtud de sentencia firme de laí»-
rioridad del territorio, « i« 'a 
actual paradero, se le llama por U já
sente para que dentro del término dais 
dias se persono en la cárcel públia fc 
esta capital á extinguir 30 dias de prárt 
por vía de sustitución de la multa: aper
cibido que de no hacerlo so lo doctos* 
rebelde y lo parará el perjuicio quohif» 
lugar. 

A la vez, encomiendo á todas laiM-
toridades practiquen en su busca cai
tas diligencias sean necesarias, y han* 
que sea procedan á su captura y coadifr 
cion á la cárcel y á disposición do m 
Juzgado. , . 

Dada en Madrid á 28 de Jo to* 
1875.=Felipe Valcro.=Por manda»» 
su señoría, José María I. Sierra 

FERIA EN C A M P 0 4 « t í * 

partido judicial de Alcalá ¿*J?<ttr* 
provincia ie Madni-

En los dias 19,20 y 21 de A g * * £ 

drá, lugar dicha foria, que ^ ¿ ^ J » 
fué en años anteriora?, 
ganados, efectos y mere 
dose á los co ncurrontesque tendrán^* 

didad y economía, permitiéndose e l r 

gratuito á los ganados. 
con bu&iw a*^ 

vaderas, á la vez que se conceden 
frondio todos los sitios que ocop* 
puestos. ' 

Esta villa dista cinco leonas <k*»j 
drid y dos de Alcalá y Torrejon, e*&£ 
poblaciones hay estación del fc*1**™ 
de Madrid á Zaragoza; además na/ 
teradirecta desde Madrid, decayó^ 
sale diligencia diaria, calle de Ja» 

10.=El Alcalde, r' 
MADRÍÍ»: 1S 75.—Oficial üpofr»**' 

tas, núm. 

o a * ^ 


